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CÓRDOBA,     o   5    0CT    2017

VISTO:

La solicitud de rectificación de la Resolución Decanal   N° 415/2017  en lo referido al
apellido  de la docente responsable  de  la ayudantía alumno  realizada por el  alumno  Lautaro
Marciomi Paviolo; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cometido   un error involuntario al consignar el apellido de la Profesora Ana
Sofia Maizón  y por lo tanto corresponde corregir la resolución.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°): Rectificar parcialmente el art.1° de la Resolución Decanal N° 415/2017 para
que donde dice "Lic. Ana Sofia Maison" diga "Lic. Ana Soffa Maizón".

ARTÍCULO  2°):  Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  Electrónico 'de  la  UNC,  comunicar  al
Departamento Académico de Cine y Televisión, notificar a los interesados, cumplido, archivar.
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